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Presento a consideración de la Juez y de conformidad con el acuerdo PCSJA 17-

10678 artículo 2° literal A, la liquidación de costas en el presente proceso 

VERBAL DE MENOR CUANTÍA (ENTRIQUECIMIENTO SIN CAUSA) a cargo de 

la demandante LUZ VERONICA GALLEGO GALLEGO, a favor del demandado 

SAMUEL ALBEIRO ÁLVAREZ MEJÍA, como a continuación se establece: 

 
 

Agencias en derecho……………………………………………………….$      908.526 

 

TOTAL ---------------------------------------------------------------------------------- $   908.526 
 
Medellín, 04 de Octubre de 2021. 
 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Secretario Ad-Hoc. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Verbal de Menor Cuantía (Enriquecimiento sin causa) 

Causante  LUZ VERÓNICA GALLEGO GALLEGO 

Interesado  Samuel Albeiro Álvarez Mejía 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01095 00 

Providencia Aprueba liquidación de costas 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se APRUEBA la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

10. 
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Verbal de Menor Cuantía. Rdo. 2019-01095 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Verbal de Menor Cuantía (Enriquecimiento sin causa) 

Causante  LUZ VERÓNICA GALLEGO GALLEGO 

Interesado  Samuel Albeiro Álvarez Mejía 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01095 00 

Providencia Ordena levantamiento de medida. Expide oficio 

  

Dado que, al proferir sentencia en el presente asunto, se omitió por parte del despacho 

pronunciarse sobre la medida cautelar decretada. Procederá el Despacho mediante 

auto a ordenar su levantamiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 
R E S U E L V E: 

 

Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda que 

recaen sobre el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-599527, 

de  la  Oficina de  Registro  de  Instrumentos Públicos de Medellín –Zona Sur, de 

propiedad de SAMUEL ALBEIRO ÁLVAREZ MEJÍA, y que fuera decretada mediante 

auto de fecha 08 de noviembre de 2019 (Ver Cuaderno de Medidas del expediente 

Digital Doc. 01 fl. 4). Expídase el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín - Zona Sur, informándole que la medida de inscripción de la 

demanda había sido comunicada a través del oficio 3177 del 08 de noviembre de 2019.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

10. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 



Verbal de Menor Cuantía. Rdo. 2019-01095 
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